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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de mayo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00297/INFOEM/AD/RR/2026 interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Protectora de Bosques del Estado de México, en adelante EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc230023807]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc230023808]DE LA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 
[bookmark: _Toc230023809]a) Solicitud de Acceso a Datos.
El dos de diciembre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, que en lo subsecuente se denominará EL SARCOEM, la solicitud de acceso a datos personales a la cual se le asignó el número de folio 00001/PROBOSQUE/AD/2025, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Buenas tardes. Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, solicito respetuosamente el acceso a mis datos personales consistentes en la copia o escaneo de los recibos de nómina correspondientes a los años 1987, 1988, 1989 y 1990, periodo durante el cual laboré en el Organismo Público Descentralizado denominado Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS). Es de mi conocimiento que, mediante Decreto publicado el 13 de junio de 1990, se creó el Organismo Público Descentralizado Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), abrogándose la ley que dio origen a PROTINBOS y ordenándose su proceso de liquidación. En ese contexto, y para efectos de certeza, solicito atentamente que, en caso de no ser competentes para generar, poseer o administrar los documentos solicitados por no haber recibido el archivo de la extinta PROTINBOS, se me informe expresamente dicha situación y se me oriente sobre el Sujeto Obligado competente para atender la solicitud. Asimismo, en caso de que sí sean competentes para conocer del presente requerimiento, pero no cuenten con los documentos solicitados debido a baja documental o cualquier otra causa, solicito que se emita el acuerdo correspondiente del Comité de Transparencia, en términos del artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mediante el cual se confirme la inexistencia de los datos personales solicitados. Para acreditar mi identidad y comprobar la relación laboral que mantuve con la extinta PROTINBOS, adjunto los siguientes documentos: • Fotografía de mi credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral. • Fotografía de mi gafete institucional. • Documentos de alta y baja ante el ISSEMYM. • Imagen del diario de nómina donde consta la última percepción recibida en dicho organismo. • Copia del recibo de liquidación de fecha 27 de abril de 1990. Agradezco de antemano la atención a la presente solicitud y quedo atento a cualquier información adicional que se requiera. …” (sic).

Advirtiendo de dicha solicitud, que LA PARTE RECURRENTE adjuntó los archivos electrónicos que se describen:

· Baja ISSEMYM.pdf.- Copia certificada del Aviso de Movimiento de Baja del particular solicitante.

· INE.pdf.- Digitalización de la credencial para votar con fotografía, emitida por el Instituto Nacional electoral del solicitante.

· Solicitud PROBOSQUE.pdf.- Escrito en formato Word, que contiene la solicitud de acceso a datos.

· Gafete.pdf.- Gafete a nombre del solicitante, emitido por la entonces Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS)

· Alta ISSEMYM.pdf.- Aviso de movimiento de Alta del particular solicitante.

· Ultima Nomina.pdf.- Imagen del diario de nómina de fecha 6/04/90.

· Liquidacion.pdf.- Recibo de liquidación de fecha 27 de abril de 1990.

Modalidad de acceso: vía SARCOEM.
Medio para oír y recibir notificaciones: Vía SARCOEM.

[bookmark: _Toc230023810]b) Respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico conformado en el SARCOEM, se advierte que el diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco dio respuesta EL SUJETO OBLIGADO en los términos siguientes:

“Folio de la solicitud: 00001/PROBOSQUE/AD/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Unidad de Transparencia/0480/2025. Metepec, Estado de México a, 18 de diciembre del 2025. Asunto: Respuesta solicitud de acceso a datos personales SARCOEM. Ciudadano(a) Solicitante de acceso a datos personales con Folio 00001/PROBOSQUE/AD/2025 P r e s e n t e Con fundamento en el artículo 97 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Referente a solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 00001/PROBOSQUE/AD/2025, recibida a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en la cual solicita a este Sujeto Obligado, lo siguiente: “Buenas tardes. Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, solicito respetuosamente el acceso a mis datos personales consistentes en la copia o escaneo de los recibos de nómina correspondientes a los años 1987, 1988, 1989 y 1990, periodo durante el cual laboré en el Organismo Público Descentralizado denominado Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS). Es de mi conocimiento que, mediante Decreto publicado el 13 de junio de 1990, se creó el Organismo Público Descentralizado Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), abrogándose la ley que dio origen a PROTINBOS y ordenándose su proceso de liquidación. En ese contexto, y para efectos de certeza, solicito atentamente que, en caso de no ser competentes para generar, poseer o administrar los documentos solicitados por no haber recibido el archivo de la extinta PROTINBOS, se me informe expresamente dicha situación y se me oriente sobre el Sujeto Obligado competente para atender la solicitud. Asimismo, en caso de que sí sean competentes para conocer del presente requerimiento, pero no cuenten con los documentos solicitados debido a baja documental o cualquier otra causa, solicito que se emita el acuerdo correspondiente del Comité de Transparencia, en términos del artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mediante el cual se confirme la inexistencia de los datos personales solicitados. Para acreditar mi identidad y comprobar la relación laboral que mantuve con la extinta PROTINBOS, adjunto los siguientes documentos: • Fotografía de mi credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral. • Fotografía de mi gafete institucional. • Documentos de alta y baja ante el ISSEMYM. • Imagen del diario de nómina donde consta la última percepción recibida en dicho organismo. • Copia del recibo de liquidación de fecha 27 de abril de 1990.” (sic). Esta Protectora de Bosques del Estado de México, a través de su Unidad de Transparencia, le informa que, en respuesta a su solicitud, se emitió el oficio 225C0201040000L-2762/2025, firmado por la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración Finanzas y de Gestión Documental, mismo que se encuentra adjunto en esta plataforma. En caso de requerir asesoría, orientación o cualquier auxilio relacionado con la elaboración de solicitudes de Acceso a Datos Personales, con la presente respuesta, o en general con las obligaciones en materias transparencia y acceso a la información pública a cargo de la Protectora de Bosques del Estado de México, esta Unidad de Transparencia, se encuentra a sus órdenes a través de los datos de contacto siguientes: Domicilio: Rancho Guadalupe sin número, Conjunto SEDAGRO, Código Postal 52140, Municipio de Metepec, Estado de México. Teléfono: (722) 878 98 78 y 878 98 33 ext. 9878 Correo electrónico: probosque.uippe@edomex.gob.mx Finalmente, con fundamento en los artículos 128, 129 y 130 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio se hace de su conocimiento que Usted tiene el derecho a interponer recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta, para lo cual puede consultar la legislación de referencia, en el enlace electrónico siguiente: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/may045.pdf con la finalidad de que Usted pueda identificar los supuestos de procedencia y procedimiento aplicable a dicho medio de impugnación. Esperando que la información proporcionada le resulte de utilidad; esta Protectora de Bosques se reitera a sus órdenes en los medios de contacto que se señalan en este documento.

ATENTAMENTE
LIC. MARGARITA OLIVARES MÁRQUEZ” (sic).
Énfasis añadido.

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los documentos electrónicos que se describen:

· SARCOEM 00001- 2025.pdf.- Contiene el oficio 225C0201040000L-2762/2025 de fecha 18 de diciembre de 2025, suscrito por la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia en el que indicó en la parte que nos interesa lo siguiente:

“Respuesta: Me permito hacer de su conocimiento que, de acuerdo con la información proporcionada por la Subdirección de Personal, se realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable de la información en sus archivos, expedientes y bases de datos, por lo que informó lo siguiente:

“Se realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable de la información en los archivos expedientes y bases de datos de la Subdirección de Personal, no encontrándose registro de la información solicitada.” (sic).

· U.T. RESPUESTA 00001 2025 SARCOEM.pdf.- Contiene el oficio número Unidad de Transparencia/0480/2025 de fecha 18 de diciembre del 2025, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que le informa que en respuesta se remitió el oficio 225C0201040000L-2762/2025 de fecha 18 de diciembre de 2025, suscrito por la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, mismo que adjunta. 

[bookmark: _Toc230023811]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc230023812]a) Interposición del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta, el trece de enero de dos mil veintiséis, LA PARTE RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión objeto del presente estudio, registrado en EL SARCOEM con el número de expediente 00297/INFOEM/AD/RR/2026, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“El oficio No. 225C0201040000L-2762/2025 de fecha 18 de diciembre de 2025, mediante el cual el Lic. Irán Terán Cordero, Encargado del Despacho de la Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, dio atención a mi solicitud de acceso a datos personales con número de folio 00001/PROBOSQUE/AD/2025.” (sic).



Razones o Motivos de Inconformidad:
“La declaratoria de inexistencia de los datos personales, así como considerar que la respuesta es desfavorable a mi solicitud.” (sic).

Cabe precisar que el particular adjuntó el archivo denominado INE.pdf que contiene la digitalización de la credencial para votar con fotografía, emitida por el Instituto Nacional Electoral, emitida a favor del solicitante.

[bookmark: _Toc230023813]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el trece de enero de dos mil veintiséis se turnó el recurso de revisión a través del SARCOEM a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc230023814]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El dieciséis de enero de dos mil veintiséis se acordó tener por acreditada la identidad de LA PARTE RECURRENTE así como la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, otorgándoles a las partes un plazo no mayor de siete días manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc230023815]d) De la etapa de conciliación.
De las constancias del expediente electrónico del SARCOEM, se advierte que el diecinueve de enero de dos mil veintiséis, se apertura la etapa de conciliación.

En fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos denominados y contenido medular siguiente:

· PARTICIACIÓN EN LA ETAPA DE CONCILIACIÓN OFICIO 0017 2026- UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf.- Escrito de fecha 28 de enero de 2026, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia Responsable en materia de Seguridad de Protección de Datos Personales, dirigido a la Comisionada Ponente en el que le indica que adjunta el oficio número 225C0201040000L-0153/2025 firmado por la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, para los trámites a que haya lugar. (Sic)

· OFICIO 00153 2026 DAF PATICIPA EN ETAPA DE CONCILIACIÓN CON EL SOLICITANTE.pdf.- Oficio número 225C0201040000L-0153/2026 de fecha 27 de enero de 2026, suscrito por la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, en el que informó lo siguiente: “Al respecto, me permito informarle que esta Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental manifiesta su voluntad de participar en la “Etapa de Conciliación.” (sic).

Aunado a ello, se resalta que de las constancias que integran el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión en cuestión en el SARCOEM, se observa que además EL SUJETO OBLIGADO aceptó la conciliación a través de dicho sistema como LA PARTE RECURRENTE tal y como se visualiza de la imagen siguiente:

[image: ]


En ese tenor, se advierte que ambas partes atendieron el requerimiento realizado por este Órgano Garante y manifestaron el interés por conciliar el recurso de revisión por la vía conciliatoria, dentro del término concedido para tal efecto.

El veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se realizó la notificación del acuerdo en el cual se citaba a las partes para efecto de llevar a cabo la diligencia de conciliación, el cual se hizo del conocimiento de las partes la fecha, hora y modalidad para llevar a cabo dicha diligencia.

[bookmark: _Toc230023816]e) Audiencia de conciliación:
El cuatro de febrero de dos mil veintiséis, se celebró la audiencia de conciliación mediante la plataforma digital Google Meet, diligencia, en la que las partes solicitaron la suspensión de la misma, a efecto de allegarse de elementos necesarios para conciliar el recurso de revisión al rubro citado, de conformidad con el artículo 132, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, señalándose el cuatro de febrero de dos mil veintiséis para la reanudación de la misma. Audiencia, en la que no fue posible llegar a un arreglo conciliatorio entre las partes.

Posteriormente a dicha diligencia, el cuatro, nueve y trece de febrero, así como el veinticuatro de abril de dos mil veintiséis EL SUJETO OBLIGADO remitió los documentos electrónicos siguientes:

· OFICIO PROBOSQUE PARA EL ARCHIVO DEL PODER EJECUTIVO RR 0297 SOL. 00001 AD 2025-2026.pdf.- Contiene la digitalización del oficio número 225C0201040004L/0031/2026 de fecha 03 de febrero de 2026, suscrito por el Jefe de Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos, dirigido a la Dirección General del Archivo del Estado de México, por medio del cual le solicita informe si en el Archivo General del Estado de México, existe información relacionada con la extinta protectora e Industrializadora de Bosques.

· OFICO 0177BIS DAF.pdf.- Oficio número 225C0201040000l/0177-BIS/2026 de fecha 30 de enero de 2026, suscrito por la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, dirigido al Jefe del Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos, en el que le solicita realizar una búsqueda exhaustiva, minuciosa y razonable de la información requerida, así como consultar en el Archivo General del Estado de México, si cuenta en sus archivos con información de la extinta Protectora e Industrializadora de Bosques.

· OFICIO 0035 2026 ARCHIVO.pdf.- Oficio número 225C0201040004L/0035/2026 de fecha 04 de febrero de 2026, suscrito por el Jefe del Departamento de Gestión Documental y Administración de Archivos dirigido a la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, en el que le informa que llevó a cabo una búsqueda de la información en la Bitácora de Transferencias al Archivo de Concentración y no localizó registro alguno de la extinta Protectora e Industrializadora de Bosques.

· OFICIO 012 RESPUESTA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL_0001.pdf.- Oficio número 234B020102000L/012/2026 de fecha 04 de febrero de 2026, suscrito por el Director de Gestión y Preservación del Patrimonio Documental, en el que informa en el departamento de archivo de concentración de este archivo general de México sí tiene bajo su resguardo documentación correspondiente a la referida unidad administrativa extinta de igual manera le informa el procedimiento para la consulta y/o préstamo de la documentación relacionada con la misma.

· ANEXO CON OFICIO.pdf.- (triplicado).- Se contiene diversos oficios en atención a la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en el archivo general del estado de México en el que resalta el oficio número 225C0201040100L-0440/2026 de fecha 22 de abril de 2026, suscrito por la Subdirectora del Personal, en el que informa Que se realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable en los inventarios de archivo de la extinta PROTINBOS sin encontrar registro alguno de la información vinculada al folio en mención.

[bookmark: _Toc230023817]f) Cierre de la etapa conciliatoria.
Visto, el estado procesal y al no existir un arreglo conciliatorio entre las partes, el treinta de abril de dos mil veintiséis, se acordó el cierre de la etapa conciliatoria, de conformidad con el artículo 132, fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, requiriendo a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, LA PARTE RECURRENTE realice manifestaciones y alegatos y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhiba el Informe Justificado correspondiente, así como para que las partes ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria.

[bookmark: _Toc230023818]g) De la etapa de manifestaciones.
De las constancias del SARCOEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su informe justificado; de igual manera LA PARTE RECURRENTE omitió realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.

[bookmark: _Toc206581038][bookmark: _Toc230023819]h) Ampliación del término para resolver.
El catorce de mayo de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión, en términos del artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc230023820]i) Cierre de instrucción.
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diecinueve de mayo de dos mil veintiséis la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria actualizando para tal efecto el artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SARCOEM.

[bookmark: _Toc230023821]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc230023822]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc230023823]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en el artículo 5, fracciones II, III y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2 fracción IV, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc230023824]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a datos personales, debido a que los datos de acceso SARCOEM son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc230023825]c) Plazo para interponer el recurso
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por presentado el trece de enero de dos mil veintiséis; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la materia otorga a LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc230023826]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 129, fracciones II y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc230023827]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM. 

[bookmark: _Toc230023828]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc230023829]a) Mandato para el ejercicio de los derechos ARCO.
El derecho a la protección de datos personales se encuentra consagrado en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5, fracciones II, III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y es ejercido por sus titulares a través de su acceso, rectificación, cancelación y oposición (derechos ARCO).

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Artículo 16.
(…)
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.  
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.” (sic).

[bookmark: _heading=h.3whwml4]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud por LA PARTE RECURRENTE velando en todo momento en la protección y tutela de los datos personales que se encuentren en sus archivos.

[bookmark: _Toc230023830]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó de manera medular lo siguiente:

· Copia o escaneo de los recibos de nómina correspondientes a los años 1987, 1988, 1989 y 1990, periodo durante el cual laboré en el Organismo Público Descentralizado denominado Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS).

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO expuso por medio de la Encargada del Despacho de la Dirección de Administración, Finanzas y de Gestión Documental, que se realizó una búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonable de la información en sus archivos, expedientes y bases de datos, de la Subdirección de Personal, no encontrándose registro de la información solicitada.

Ante tal respuesta, LA PARTE RECURRENTE se inconformó por la declaratoria de inexistencia de los datos personales, así como por considerar que la respuesta es desfavorable a la solicitud.

En la etapa de conciliatoria, ambas partes manifestaron su voluntad de conciliar, no obstante, no fue posible llegar a un arreglo conciliatorio.

De las constancias del SARCOEM se advierte que EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su informe justificado; de igual manera LA PARTE RECURRENTE omitió realizar las manifestaciones que a su derecho conviniera.

Bajo ese contexto, y expuestas las posturas de las partes, se advierte que la litis quedó planteada a efecto de determinar si resulta procedente el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO de la inexistencia de la información planteada o en su caso, ordenarla entrega de los datos personales requeridos. 

[bookmark: _Toc230023831]c) Estudio de la controversia
Expuestas las posturas de las partes, y considerando que, la pretensión de la parte peticionaria consiste en acceder a los recibos de nómina correspondientes a los años 1987, 1988, 1989 y 1990, periodo en el que laboró para el extinto Organismo Público Descentralizado denominado Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS), hoy Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE). 

En ese sentido, resulta necesario contextualizar la naturaleza de la información requerida, esto es, los recibos de nómina.

Para ese efecto, conviene destacar que la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 804, fracción II, reconoce expresamente tanto la nómina de personal como los recibos de pago de salarios. En consecuencia, resulta pertinente citar dicho precepto.

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (sic).

De lo anteriormente citado, se puede llegar a la conclusión de que la nómina, es el documento que contiene el registro de los trabajadores a los cuales se va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
Ahora bien, relativo a los recibos de nómina, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándose "recibos o comprobantes de pago", los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan "recibos de nómina".

A efecto de robustecer lo anterior, es preciso hacer alusión, en primera instancia, a lo establecido en las normas de carácter general del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México,  en donde se señala que el Régimen Fiscal para las entidades públicas es el correspondiente a personas morales con fines no lucrativos, y en segundo lugar remitirnos al párrafo séptimo del artículo 86 del Título III del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo.- 86 
(…)
Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo…” (sic).

Del precepto citado, se advierte que las entidades federativas al ser entes públicos se encuentran constreñidos a expedir y entregar los comprobantes fiscales correspondientes a las personas que reciban pagos por conceptos de salarios, mismos que pueden ser utilizados como constancia o recibo de pago.
Por su parte la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (sic).

Sobre la base del precepto legal citado, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe de conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Ahora bien, se desprende que los datos personales requeridos corresponden a información generada por el sujeto obligado en ejercicio de sus funciones institucionales (Arts. 4 y 12 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios). En consecuencia, esta debe obrar en sus archivos bajo la presunción de existencia que dicta el artículo 19 de la ley local, al tratarse de información vinculada a las competencias y facultades legales del organismo
En ese tenor, y considerando la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, en el sentido de declarar inexistente los datos personales requeridos, resulta indispensable traer a contexto el Decreto número 24, de fecha 31 de diciembre 1968 publicado en la “Gaceta del Gobierno” el 3 de enero de 1970, así como el Decreto número 124, publicado el 13 de junio de 1990, en la parte que nos interesa y que son del tenor siguiente:

“Decreto número 24[footnoteRef:1] [1:  ene031.PDF] 

LEY QUE CONSTITUYE, CON EL CARACTER DE ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO, LA EMPRESA DENOMINADA "PROTECTORA E INDUSTRIALIZADORA DE BOSQUES

ARTICULO PRIMERO. —Se crea la empresa de nominada "Protectora e Industrializadora de Bosques", constituida corno organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Decreto número 124[footnoteRef:2] [2:  jun13esp.pdf] 

ARTICULO PRIMERO. - Se crea el Organismo Público Descentralizado denominado ''PROTECTORA DE BOS- QUES DEL ESTADO DE MEXICO", también identificado con las siglas "PROBOSQUE", con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su actividad tendrá el carácter de interés público y beneficio social.

TRANSITORIOS
PRIMERO. - EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la GACETA DEL GO· BIERNO del Estado,

TERCERO. -Se abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal, denominado ''PROTECTORA E INDUSTRIALIZADORA DE BOSQUES", contenida en el Decreto Número 24, publicado en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, de fecha 3 de enero de 1970.

CUARTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado a designar al liquidador que se encargue de terminar las operaciones pendientes del organismo indicado con las facultades que el propio ejecutivo determine y que entre otras serán las siguientes: Recibir todos los bienes, libros y documentos del Organismo en liquidación, levantándose un Inventario del pasivo y activo; concluir las operaciones; cobrar lo que se deba al Organismo y pagar sus deudas; enajenar toda clase de bienes objeto de la liquidación; y otorgar y sustituir poderes.

SEXTO. - En el proceso de liquidación quedarán a salvo los derechos de los trabajadores. “(sic).

Así, del análisis al contenido del Decreto Número 124, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO asumió las funciones del extinto Organismo Público Descentralizado denominado Protectora e Industrializadora de Bosques en los sucesivo (PROTINBOS),  toda vez que el propio decreto contiene una disposición clave que demuestra jurídicamente que la Protectora de Bosques del Estado de México en lo sucesivo PROBOSQUE sustituyó y asumió las funciones del organismo anterior PROTINBOS, el cual se encuentra contenido en el artículo transitorio TERCERO en el que se estableció expresamente que se abroga la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS)”, y ordena al Ejecutivo designar un liquidador para concluir las operaciones pendientes del organismo extinguido.
Esta disposición tiene dos efectos jurídicos directos:

1. Extingue formalmente a PROTINBOS, eliminando su marco legal de existencia.
2. Transfiere sus funciones, atribuciones y responsabilidades operativas al nuevo organismo PROBOSQUE, pues el decreto no crea un vacío institucional, sino que establece un organismo sucesor con objeto y atribuciones equivalentes, pero modernizadas.
Aunado a lo anterior, el Artículo Segundo del referido Decreto 124 confirma que PROBOSQUE conserva y amplía las funciones sustantivas que históricamente desempeñaba PROTINBOS, al establecer como objeto: “la protección, conservación, reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales en el Estado de México” (sic).
Estas actividades coinciden con las que PROTINBOS realizaba conforme a su decreto de creación de 1970, lo que evidencia la continuidad funcional entre ambos organismos.
Por tanto, desde una perspectiva estrictamente jurídica:

· PROTINBOS fue formalmente abrogado,
· PROBOSQUE fue creado como su organismo sucesor,
· PROBOSQUE asumió sus funciones, atribuciones, bienes, operaciones y responsabilidades, conforme al proceso de liquidación previsto en los transitorios del Decreto 124.

Por consiguiente, y toda vez que, se ordenó su liquidación mediante el Artículo Transitorio Cuarto, en el que se instituyó que el liquidador encargado de recibir “todos los bienes, libros y documentos del Organismo en liquidación” (sic).
Esta disposición tiene efectos directos en materia archivística:

1. Los archivos de PROTINBOS no se extinguen con el organismo, pues los documentos públicos son bienes del Estado y forman parte del patrimonio documental gubernamental.
2. El liquidador está obligado a recibir, inventariar y transferir los archivos, conforme al propio transitorio.
3. Al crearse PROBOSQUE en el Artículo Primero, con objeto y atribuciones equivalentes, se configura una sucesión institucional, por lo que el nuevo organismo se convirtió en el responsable de la custodia, administración y conservación de los archivos generados por PROTINBOS.

Al respecto resulta necesario traer al estudio la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el 24 de marzo de 1986, que estuvo vigente hasta el 25 de noviembre de 2020, la cual fue de observancia obligatoria en ese entonces y estableció, en particular, para EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

“Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar constancia de un hecho. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos:
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares. (…)

Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el artículo anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los usuarios, son aquellas personas, que reciben el beneficio del uso temporal y controlado de los Documentos que obran en los Archivos. 

Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.

Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia.
 
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 o más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos.

Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.” (sic).


Artículos que nos llevan a colegir que desde ese entonces EL SUJETO OBLIGADO, tenía el deber de conservar la información o los registros que dieran cuenta de ello, claro, atendiendo al valor documental y además contaba con un área encargada del Archivo.

Paralelamente, se creó la a Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, integrada por personas expertas o especialistas en la materia, misma que se tendría las siguientes facultades y atribuciones[footnoteRef:3]: [3:  Artículo 31, Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México] 


a) Llevar un registro que contenga la evaluación de los documentos que reporten valor histórico, administrativo, jurídico o económico. 
b) Realizar estudios y emitir opiniones a los responsables de la conservación y restauración de documentos de los archivos de la entidad. 
c) Coadyuvar con los responsables de cada archivo, en la depuración de documentos, determinando cuáles deben conservarse por el término de Ley, trasladarse al Archivo Histórico o destruirse. 
d) Cuando se trate de documentos de contenido meramente administrativo, para considerar su baja, se tomará parecer de la Dependencia o ayuntamiento de procedencia.

Así las cosas, la abrogada Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, ya consideraba un sistema de conservación de archivos, y una Comisión para la Depuración de los mismos.

Ley en comento que fue abrogada mediante Decreto número 214, por el que se expidió la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 26 de noviembre de 2020, vigente a la fecha.

“Artículo 3. La aplicación e interpretación de esta Ley se hará acorde a la Ley General de Archivos y a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, privilegiando el respeto irrestricto a los derechos humanos y favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas y al interés público.

Artículo 4. Además de las definiciones previstas en la Ley General, para los efectos de esta Ley se entenderá por:
II. Actividad Archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, conservar y difundir Documentos de Archivo;
IV. Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;
V. Archivo de Concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su Disposición Documental;
 VI. Archivo de Trámite: Al integrado por Documentos de Archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los Sujetos Obligados;
IX. Archivo Histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria estatal o municipal de carácter público;
XI. Área Coordinadora de Archivos: A la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de Gestión Documental y Administración de Archivos, así como de coordinar las Áreas Operativas del Sistema Institucional de cada Sujeto Obligado;
XIII. Baja Documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables;
LVII. Vigencia Documental: Al periodo durante el cual un Documento de Archivo mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 6. Toda la información contenida en los Documentos de Archivo producidos, obtenidos, adquiridos, transformados o en posesión de los Sujetos Obligados, será pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece la legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales.

Los Sujetos Obligados deberán garantizar la organización, conservación y preservación de los Archivos con el objeto de respetar el derecho a la verdad y el acceso a la información contenida en los Archivos, así como fomentar el conocimiento del Patrimonio Documental del Estado de México y Municipios.

Artículo 7. Los Sujetos Obligados deberán producir, registrar, organizar y conservar los Documentos de Archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 8. Los Documentos de Archivo producidos en los términos del artículo anterior, son considerados documentos públicos de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” (sic).


Bajo ese diseño legislativo, el artículo 11 de la Ley en comento establece las obligaciones de los Sujetos Obligados que tienen en relación a sus Archivos y el Sistema Institucional, como se observa de los preceptos siguientes:

“Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 
I. Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística, los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables; 
II. Establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental;
X. Resguardar los documentos contenidos en sus archivos;

Artículo 27. El área coordinadora de archivos promoverá que las áreas operativas lleven a cabo las acciones de gestión documental y administración de los archivos, de manera conjunta con las unidades administrativas o áreas competentes de cada sujeto obligado.

 Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:
I. Elaborar, con la colaboración de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y en su caso histórico, los instrumentos de control archivístico previstos en esta Ley, las leyes locales y sus disposiciones reglamentarias, así como la normativa que derive de ellos;
IV. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas operativas;
IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración y, en su caso, histórico, de acuerdo con la normatividad;

 Artículo 30. Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que tendrá las siguientes funciones: (…)

Artículo 31. Cada sujeto obligado debe contar con un archivo de concentración, que tendrá las siguientes funciones: (…)

Artículo 32. Los sujetos obligados podrán contar con un archivo histórico que tendrá las siguientes funciones: (…) (sic).

Así, con la entrada en vigor de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios (2020), este efecto sucesorio se robustece, pues se establecen que:
· Los sujetos obligados deben garantizar la preservación, integridad, disponibilidad y organización de los archivos.
· En procesos de desincorporación, fusión, extinción o transformación, los archivos deben transferirse al ente sucesor, sin menoscabo de su valor administrativo, legal, histórico o probatorio.
· La responsabilidad sobre los archivos es institucional, no personal ni discrecional.

Por tanto, en términos archivísticos:

· PROTINBOS fue extinguido jurídicamente.
· Sus archivos fueron recibidos e inventariados por el liquidador.
· PROBOSQUE, como organismo sucesor, asumió la titularidad, custodia y responsabilidad de los archivos generados por PROTINBOS.
· La continuidad funcional y la sucesión jurídica obligan a PROBOSQUE a preservar, organizar y poner a disposición dichos archivos conforme al marco archivístico vigente.

En consecuencia, al constituirse la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE) como organismo sucesor, asumió la calidad de patrón sustituto respecto del extinto organismo Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS), toda vez que como se apuntó en las líneas que preceden el artículo transitorio Tercero abrogó la ley que lo creó y ordenó su liquidación, mientras que el artículo transitorio Sexto garantiza que en dicho proceso “quedarán a salvo los derechos de los trabajadores”. Es decir, asumió la responsabilidad archivística y laboral de conservar y administrar los documentos del Organismo en liquidación, conforme a la Ley General de Archivos, la Ley de Archivos del Estado de México y el entonces Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios.

Por consiguiente, se puede afirmar que los recibos de nómina del personal del extinto organismo Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS) debieron ser recibidos por el liquidador, en términos del artículo transitorio Tercero, y preservados íntegramente, ello es así, al conservarse la actividad sustantiva y mantenerse la obligación de respetar los derechos de los trabajadores.

Asentado lo anterior, en el caso que nos ocupa, y conforme a las constancias del SARCOEM, se advierte que el hoy ente recurrido transfirió al hoy Archivo General del Estado de México, información del extinto Organismo Público Descentralizado denominado Protectora e Industrializadora de Bosques en los sucesivo (PROTINBOS) y que dicha información obra en el poder del referido Archivo, como se advierte del contenido del oficio número 234B020102000L/012/2026 de fecha 04 de febrero de 2026, suscrito por el Director de Gestión y Preservación del Patrimonio Documental del Archivo General del Estado de México, que se inserta en la parte aplicable para pronta referencia enseguida:
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En relatadas condiciones, resulta claro que los datos personales requeridos por LA PARTE RECURRENTE deben de obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO al presumirse la existencia de la información, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados, así como al existir la continuidad funcional y la obligación de preservar los archivos generados por el organismo extinto conforme al marco archivístico vigente.

Por otro lado, es de tener en cuenta que el derecho ARCO: Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, se encuentra consagrado en los artículos 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en el artículo 5, fracciones II, III y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo contenido se transcribe a continuación:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. (…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.”
“Artículo 16. (…)
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” (sic).


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- (…)
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.” (sic).

De los preceptos citados se desprende que toda persona tiene derecho a ejercer, en su caso, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, sin más limitación que la prevista por la propia normatividad, en este caso, LA PARTE RECURRENTE tiene derecho a acceder a los datos personales solicitados, en el entendido que los recibos de nómina del personal del extinto organismo Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS) se resguardan y conservan por EL SUJETO OBLIGADO en el Archivo General del Estado de México.
Lo anterior se sustenta en el artículo 32 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 32. Las unidades administrativas que transfieran sus expedientes de trámite concluido a un archivo de concentración seguirán siendo responsables de proporcionar la información contenida en ellos cuando les sea requerida, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, hasta que concluya su conservación precautoria, se proceda a su eliminación por carecer de valores secundarios o se determine su transferencia al archivo histórico.” (sic).

En consecuencia, aunque el expediente haya sido transferido a un archivo de concentración, la unidad administrativa conserva la obligación de atender los requerimientos de información relacionados con ese expediente. Por ello, la transferencia documental no elimina la responsabilidad del sujeto obligado de localizar, proporcionar o, en su caso, justificar debidamente la inexistencia de la información solicitada.

Ahora bien, si bien de las constancias que integran el expediente electrónico en estudio se advierten las acciones realizadas por EL SUJETO OBLIGADO para buscar y localizar los datos personales requeridos, se considera que dicha búsqueda fue insuficiente. Ello es así porque no se efectuó en cada uno de los expedientes resguardados en el Archivo General del extinto organismo, sino únicamente en los "Inventarios de Archivo", como se asienta en el oficio número 225C0201040100L-0440/2026, de fecha 22 de abril de 2026, suscrito por la Subdirectora de Personal del SUJETO OBLIGADO en la imagen ilustrativa siguiente:
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Bajo ese tenor, de una interpretación armónica a lo hasta aquí expuesto, es claro que la respuesta primigenia del SUJETO OBLIGADO no se encuentra dotada de la búsqueda exhaustiva, en el entendido que, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores 12/10 y 04/19, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Lo anterior, ya que es de recordar que la búsqueda exhaustiva de la información es considerada una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante; por lo que, el indicar los archivos en donde se efectuó la búsqueda constituye un elemento necesario que permite a este Instituto tener la certeza de que la información se trató de localizar.

Lo anterior ocasiona que en el caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:

“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.” (sic).

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, este Instituto como Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO no atendió el derecho accionado por el particular, en razón de lo anteriormente expuesto, por lo que, y a fin de restituirle al ahora RECURRENTE cualquier posible afectación al derecho de acceso a los datos personales, se determina que los motivos de inconformidad son fundados, y se determina dable ordenar previa búsqueda exhaustiva la entrega de los datos personales materia de estudio de la presente resolución, es decir, los recibos de nómina correspondientes a los años 1987, 1988, 1989 y del 01 de enero al 27 de abril de 1990, periodo durante el cual LA PARTE RECURRENTE laboró en el Organismo Público Descentralizado denominado Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS). 

De igual manera, no se omite comentar que si bien es cierto el ahora RECURRENTE solicitó la información del año 1990, también lo es, que con base en los documentos electrónicos adjuntos a la solicitud de acceso a datos personales en estudio, en específico a los denominados (Baja ISSEMYM.pdf y Liquidacion.pdf) se advirtió que 27 de abril de 1990, dio por terminada la relación laboral con dicho organismo, razón por la que se ordena hasta esa fecha, ello con la intención de evitar ordenar la información sobre hechos futuros.


Así, para el caso en el que derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable que se ordena, se determina que los datos personales no obran en sus archivos, por cuestiones de baja documental, lo procedente es emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, acompañada del acta de la baja documental que acredite la legal destrucción de la información solicitada. 
Lo anterior, en términos de lo que señala el artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, que se leen como sigue:
“Artículo 113. En caso que el responsable estuviere obligado a contar con los datos personales sobre los cuales se ejercen los derechos ARCO y declare su inexistencia en sus archivos, bases, registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales.
Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic).

Asimismo, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en su criterio orientador SO/014/2019, señaló lo siguiente respecto a la baja documental:

“Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.” (sic).

Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que los datos personales no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza a la parte RECURRENTE y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.” (sic).

Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, por analogía la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el SUJETO OBLIGADO debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.” (sic).

Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:

1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que, de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse a LA PARTE RECURRENTE a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla a LA PARTE RECURRENTE y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.

En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los Sujetos Obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Por otro lado, no pasa por desapercibido que LA PARTE RECURRENTE requirió la información indicada en “copia”, en este sentido, lo idóneo es ordenar la entrega de la información, a través del SARCOEM, puesto que, al ser un documento electrónico o digitalizado, cuentan con la característica de ser descargable a cualquier equipo de cómputo para la libre manipulación de los Particulares, es decir, si la información se encuentra en documentos electrónicos, estos se pueden descargar de manera fácil y sencilla a un equipo de cómputo para que, posteriormente por cuenta de la persona solicitante, sea transferido a los dispositivos de almacenamiento que desee, o en su caso, sea impreso, lo que se configura como copia simple; de lo anterior, tenemos que, al ser entregado de forma digital o electrónica a través del SARCOEM, como es el caso, la hoy PARTE RECURRENTE puede hacer uso de la información a su libre elección.

[bookmark: _Toc230023832]d) Conclusión
En razón de lo anterior, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de los datos personales requeridos.

Así, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en el artículo 5, fracciones II, III y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; y en los artículos 2, fracción IV, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, y 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc230023833]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de acceso a datos personales 00001/PROBOSQUE/AD/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00297/INFOEM/AD/RR/2026, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del SARCOEM a LA PARTE RECURRENTE, lo siguiente:

a) Los recibos de nómina correspondientes a los años 1987, 1988, 1989 y del 01 de enero al 27 de abril de 1990, periodo durante el cual LA PARTE RECURRENTE laboró en el Organismo Público Descentralizado denominado Protectora e Industrializadora de Bosques (PROTINBOS).

Para el caso de que la información que se ordena su entrega no obre en sus archivos por haber causado baja documental o por cualquier otra circunstancia, deberá entregar el acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria y el artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México (SARCOEM) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a LA PARTE RECURRENTE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución.

QUINTO. HÁGASE del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Al respecto, me permito informarle que en el Departamento de Archivo dé Concentracion de
este Archivo General de México, si tiene bajo su resguardo documentacién cdrrespondiente a la
referida unidad administrativa extinta, por lo tanto, hago de su conocimiento que para solicitar el
préstamo de la documentacién relacionada, deberd presentarse en las instalaciones del Archivo
General del Estado de México, sito en Calle Doctor Nicolds San Juan 109, Col. Parque Cuauhtémoc,
C.P. 50010, Toluca de Lerdo, Estado de México en un horario de 9:00 a 18:00 horgs y cumplir con los
requisitos establecidos para el servicio denominado “Préstamo de expedierifes administrativos
transferidos al Archivo General del Estado de México”, los cuales podran ser_consultados en el

siguiente enlace: https://retys edomex.gob.mx/cedulainfo/1i17# o
5
Sin otro particular, envio a usted un cordial saludo. F
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Patrimonio Documental |
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